
  
Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2021-00282 

PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: HERNANDO DIAZ ARDILA  

DEMANDADO: YANETH ANDRADE LUGO  

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el abogado del  

demandante contentivo del porte de correo con el que se envió la notificación a 

la demandada, se REQUIERE con el fin de que aporte el certificado de entrega 

expedido por la empresa de correo correspondiente con el fin de validar dicha 

entrega. 

 

Notifíquese. 

 

 
     SOL MARY ROSADO GALINDO 

        JUEZA 
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